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,,.: .... �� _. Í\\ Ai\odl! AÑ'OS JW�•''(i �.. . •;i•/'i;�\ La Mujer DF. LA FUNDACIÓN OF. 
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Ciudad de México a 25 de marzo de 2025 
. AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-043/2025 

ASUNTd�ijJ���c,·o��éi¡poDA DE 3 (TRES) 
11 """' , A:��k7s�e PREDIO PRIVADO 
: IEN'ffRIEtj;,�,/0)0 

¡ 3 1 MAR. 2 25 

1 

VUT 183-2201.25 

Eliminado lc1 fir ma de conformidad c.0·1 las rtesctuoone s RR 17M/18 y RRA 1780/18 que e stabtecen que 1.i fi rrna e::, 
c:01\".:i1dt-rc:1dd tomo un atributo de lc:1 pe rsooalidad dt> ro, individuos. e n Vltlud oe que c1 trc1ve� de e'!.tc:1 �t> puede idt>nlrf 1c:c1r 
d una persona. por lo que �e convider a un date per scnal y, d.:ido que par a otcruer �u acceso �I::? necesita el 
comenrimtento de -=.u titular.e s intormarión rl.=1c;1firarl.=. romo contidencial contorme al artu-uto 11 � tr ac oon I de la l e,y 
Federal de Transparencia y Acceso a la lntoemarión Pública 

• 
Eliminado el dorructho 

11. Con fecha 26 de febrero de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
225/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

'"Rec, \:,'� 0 "'"\ 1 "'" 1 je r, ,.\ú e\· '2 ce< .;;v¡ 
.? y o °: / ;J.-tJ :1.5 

Callé: Canarío S/1\1. Ese¡. Calle ·1 O. Col. Tolteca, 
1\lr.;,.¡JdíL1 ;\!varo Obreqón, C.P. 011!30, Ciudad de México. 
fo!{•f0r10: !i5 527(:3 ffi'OO [XT. ?�5CJ'I 

C NORBERTA PATRICIA COPADO CARDO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

1 NOMBRE:===-� 1 ·�·••�=•=-�••:-rr:;:-;-·n:!'l=�--.e-:::-�- .. • -.! 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política d la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Norberta Patricia Copado Cardona LIRA Y SERAFIN A.C. 
ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 22 de enero de 2025 y que s� 
1�VUT, donde solicita la valoración de árboles que se localizan enllllllliillilil 
----de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 26 de febrero de 2025 siendo las 12:40 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

SOLJCITANTE:: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

26 de febrero de 2025 

Eliminado el domicilio 

VUT • 183·220Ú5 
DPC:ViA- 19612025 
12:40 

DICTA,'f.EN NO. 0225/2025 

ANTECEDENTE Resguardar la seguridad 'de los pacientes psiquiátricos, Resguardar la segwidad del personal, si corno de los 
vecinos de las calas adiuntas. Provenir riesgos en danos rnaterialas en las casas adjunt:is. (s:c) 

Con base en los artículos 75 numeral V d-0 la Ley Orgánica de las Alcatdlas: Artículos 1C'5, 1OS, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Méx'co y cernas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Feder;il NADF-◊01-RNAT-2015, :;e ernrte el slgueente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

(J ¡¡,- 
o u: ,::;: V) 

>- � 
·¡:;; 

� o 
ID V) f5 U¡ <:: E:: E: s V) -- 

<¡; 
ll./- cj o � a g; ,2§..J Q o e:, e: u- :.?;2 "8 - s e:, o :.?: o ..... a. ·r::: o "" ü� u., ... oU .§ � t; �� >-- U.l· Q ti) 

_, 
l.lJ ...., 

- <:;: 
o 

c5 Q.. (J - ·u., Q <:;: UJ § O:: UJ ua :::: � :::, :.u c.: ::i ª- tt <: 
� �- 

,� 
<,: - -.J -- 1-- :,;º e: � uj § U O· e,, <l: o o § _, Q •U <:m o O:.: ;:; uj � u Q <,: � V) c..,I.!> ¡::: UJ O:: � � Ui Cl LU � �<::: V) o o 2: co l.) o:: 

Ll o� e UJ O:.: � 
� 

� o 
�- 

UJ 

Presenta ramas muertas V) 
del 25%, labios :::i 

& com¡:¡artimentados, 
V) 
V, o resina blanca, se observa � � u o w una fractura en uno de los §- -� Cl brazos principajes de la ü ·s.. "' . e: 

Cl � conífera, la cual puede "E. O> o º' :o - <lJ CI "O e: a, LU provccar un rie::.go real e o =o > 20 71 14 .P. c., 

"' :::, e: u - r;) .o :::, 
E in"minente, de igual - .... -� ·..::::· !D .,, 
.s != manera tiene efecto colo �- ..=: a. _, 8 w de león. provocada por ..a V, 

Cl :::, 
podas añeias .. Se o (/) < ... 

o recomienda el manejo ce "O o poda conforme ;:i: 
Cl 

a. ü 
nurnera! 6.✓..2,1.1. 
LIMPIEZA DE COPA 

UJ ti. o 
z Presenta ramas muertas 

C/) 
� o � o ü ...J del 25%, Irorxía muy .F 

� � cxtonctde �· ramas .s ,:, e: 
C.> terciadas bajas. Se >< "E O> o a, :O => w "O l- fQl:Qrr1kanda al m.:lnejo de � .w e:: ,-- r,, 4 ::5 � ·> 21 7� 10 "' .,. 

ro :;, ¡...: u, rd ;g· :::, 
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UJ � ·- a. E o:: copa lateral conformo al o 8 w o numeral 6.4.2.,.2. e: 
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o 
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Cé-il!e b::1m11•io S/J\J. Esq. Calle '1Cl, Col. Tolteca. 
Alcaldla Alvaro Obm9ó11, C.P. 011G0, Ciudad de fliléxico. 
Tclólono l1b 5276 6700 EXT. 7ti0'1 

VUT J.83-220125 

2025 
Ai\oclc 

La Mujer 
Indígena 

� 
�ANOS 

DE Lt,. FUNDACION DE 
TENOCI-ITITLAN 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

12:40 . 
j _ __:_ __ ...:.._ __ --,- -c-::-----l 

DICTAMEN NO. 0225/2025 

SOLICITl<NTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Eliminado el domicilio 

DPCMA- 196/2025 
UBICACI N 
Predio Privado 

REFERENCIA 

Con base en los artlculos 75 numeral V do lo Loy Orqánlca de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental dfl 1<1 
Ciudad do Móidco y domos rolatlvos do 111 Norma Amblontn] para el Dlatrlto Federal NADF,001-RNAT-2015, s;:, omito el siguiente: 

ANTECEDENTE Rasquardar la sequrldad de los pacientes ps qutátrlcos, Resguardar la sog111ídad del personal, si como de los 
vecinos de las cajas adjuntas. Provenir riesgos en dai\os materiales en las casas adjuntos. (sic) · 
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Rarm1s muertas del 25%. 
So rocomlencfa ol manejo 
de poda conformo al 
numeral 6.4. 2.1. 1. 
LIMPIEZA DE COPA 

Presenta .reslm1 amarilta, 
copa elevada de ·1 o 
metros do torgo o nlvol 
del cuello de raíz, resina 
arnarrltía bifurcación. 
labios comparürneníados 
y se observa efecto cola 
de leo, provocada por 
podas añejas 
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·s. o - Ql ü3 o ::s z g .s "' �e Presenta resina blanca, 'E .., :i: ro-. "'· g � :,; ti.J copa - V) <:> e: "' I' .a :J > 22 65 15 '" � ro ::, ci: arqultectónlcamonto 
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(lJ CJ w o Vl a, ro co <n E 5 correcta y labios ... V) .:,:¡_ E "C � o compartlmentados <ll llJ u §- oc 
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2025 
Ailo<lc 

La Mujer 
Indígena 

Eliminado el domicilio 

VUT 183-220125 

Couc lustonos 

Primara. Dentro del clomíclllo 

A!c.1l<lla Aivnro Onreqón, se vernuen cinco arboles comúnmente conociao como Fresno (Fraxfnm; sp) y cenro btnnco (Cupressuslinalay,). 

Callo C;:,r,¡_1:-io '.3/N. Esq C,:-11<-:: '10, Col. Tolteca, 
/\lcdldia i\lvc.11·0 Obrcr,1ón, C.F'. 01 ·150, Ciudad de México, 
Tt!l(:fo11rJ: 15'.:) :57.'76 Gi'OO E:;XT. ?50·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0225/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN NO. 

VUT- 163-220125 
DPCl\•1A- 195/2025 
12:40 

FOLIO: 

HORA: 26 de tebrero de 2025 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTE esguardar la seguridad de los pacientes psiquiátricos, Resguardar la seguridad del perscnat, si como de los 
ve-cines de ias cajas adjuntas, Prevenir riesgos en dai)os materiales �n ias casas �djun:as. (sic) 

Con baso en los artículos 75 numera: V de la Ley Orgánica de las Ncalélas; Anícutcs 100, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Arnbierxa! para el Distrito Federal NADF,001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

f REFERENCIA 

Sogun<ia. Dentro del domlcllio señaíado un árbol comúnmente conocíco 11/.H7lo Frc-sno (rraxinvs sp.) y un árbol ce t.'Specie Cedro blanco 
(Cv;;re.$$us 1/oo/eyi). dada las carocte,faticns üslcas r :ian.:arias. requ:cren manejo de poca ce limpieza cix,rorme al n_umcr;il 6.4.2.U. 
LIMPIEZ/1. DE COPA, - 'la limpieza de copa se limitará a la remoción de ramas mucrtils, dcclinanlos. pl:i5,1da&. oglomcr.idns. éébilmt:nl� 
unidas y de bajo vigor, además ce lberar ramas que presenten plantas parásitas. epifltas y otras ¡:.antas ajenas al árbol. Asi misma. se 
deberán retl:'�r objetes o matcrtaíes que: estén cctccaoos soore el árbol. taics como alambres. cables. clavos. atuneros, reflectores-y otros ajenos 21 arccr. 

Tercera. Dentro del mlsrro domicilio se yerquo un árbol ccrncnmente co:rocido cerno Fresno (FrcxiMs sp.) el cua! ciada los carac1e,i�ticas 
fír.le-0s y :;on�ar"iii& que presenta requcre manojo ele poda de restauración de copa laternl conformé ai numeral 6.4.2.1.2. RESTAUR,\CIÓN 
DE COPA.• "La restauración se debe,,á llrnllar a mejorar la estructura y ap:iricncin de 1oz árboles QI.Y� han retoñado vigorosamente cespcés 
de habe: siclo desmochados o podados de manera inac!�cuada. Se deber) seleccionar de uno a tres retoños pe, rama p2.ra formar ,m¡i 
apariencia natural ele la. copa. Los retoños mas vigorosos tal voz necesiten ser despuntados hasta laleralcs, para conroiar el crecimiento 
de la lon¡;ltud, o para asegurar uno horcadura adecuoda pare el tnma,\o dal .etono. Comúnmente la restaoraoon de una copa rec;u!ere varias podas a lo largo de varios a/\9�•. 

Cuarta, En et mlsrno domicilio ser)alacío. se }'erguen dos arboles comúnmente conocidos como Cedro blunco (C�•prcssus lir.cfloy1). la cual 
dada las cond.k:ione-s '/ c:irac:orí:itica� fislcas y sanUarli.ls rio requieren ningún manejo de poda ni dc:rlbo. 

Declaro bojo protesta de docir verdad, que la lnícrrnaoón venida a este dlctarncn esta redactada a mi ieal sabe: y entcndor, y es v¡illtlad 
mientras se man:on,glln la:; condiciones en las que se. avaluaron los árt:oles, y conforme al ¡¡1tic,1io 40 de la Ley Ambiental de la Cir;d;,d de �léxico. 

Dictamino 

L. ,� '�- 
G-r'}_:¿_., f,-X/:,'V y· , V . Fb .. ,\, \.;;..,1.c:\{ 

Bici. Flavia Violeta Lopez Aqullar 
No. de Acreditación $EDEMA 414) 

VUT 183-220125 

Calle C:211 .ario S/1✓, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcalc1Íé.l ¡.� varo Obreqón, C.P. 01 ·100, Ciudad de MeXIGO, 

Teléfono , 5 ()276 5700 EXT. 750•í 

P á g i na 4 j 12 

-�A · ¡ · � ·1• 2025 � ,-�� �.l ;.• •,' � 
;111J�... .} e- ,: ,·,1, . Ai\o<lc ANOS , �:t·•� <1 , .Jf�}i:'\ La ¡yi:ujer DE LA FUNDAC;J?N DE 

·: ,,,i ,;,_ 'f;! •· \¡:;.� Indagena TENOCHTI l LAN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ OBREGON 
ALCALDlA 
2.024 • 202"1 

ALCALDIA ÁLVARO 0BREG0N 
0IRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

FOLIO: 

26 de febrero de 2025 

Eliminado el domicilio 

VUT- 183·220125 
DPCMA- 1%/2025 
12:40 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN NO. 0225/2'()25 

ANTECEDENTE Resguardar !a seguridad do los paeíentes psiquiátricos, Resguardar la seguridad del personal, si como de los 
vednos de las cajas adiuntas, Prevenir riesgos en daüos matoriales en las casas adjuntas. (sic) / 

Con base en los artículos 75 numeral V oe la Ley Orgánica de las Atcaldias: Artículos 105, 109, 110, í1 í y 112 de la Ley Ambiental o'e la 
Ciucac de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

I ;:;, �:. '. 2025 �� 
.�•;-.,._4 ... � .1 Ai\od'; 

� 

�t''-, ' :·: La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE , 'r:.' , . Indígena TENOCHTITLAN 

Cdlr,, 
Canari�/N, 

Esq. Catle 10, Col. Tolteca, ... 
/-\lrnldicl /,iv.,;11u'Cll.>r¡.,9ó11, C.F'. 01 '150, Ciudad deo 1V1ex1co. 
Teléfono: G5 ti:2.lG C700 EXT. 750'1 

VUT 183-22.0125 P á g i na 6 1 12 
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2024 # 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0225/2025 D.ICTAMEN NO. 

UBICACI N 
Predio Privado 

12:40 

VUT • 183-220125 
DPCMA- 196/2025 

HORA: 

FOLIO: 

26 de febrero do 2025 

ANTECEDENTE Resquardar la seguridad de los pacientes pslqulátncos, Resguardar la seguridad del personal, sí cerno do los 
vecinos de las cajas adjuntas, Prevenir riesgos en daóos materiales en tas casas adjuntas. (slc} 

REFERENCIA 

DIRECCION 
FECHA: 

- SOLICITANTE: __ ., ., ... 

Con baso on los artlculos 75 numeral Vde la Ley Orgánico de las Alcaldías: Articules 10G, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Móxico y domos relativos do In Norma Ambiental para ol Distrito Fadaral NADF.001-RNAT-2015, so ernlte ol sigulonto: 

Cnlk, (>,n,.•,rio S/i\L Esq Calle '10, Col. Tolteca, 
i\lc:;;ilclíd /�!varo Obreqón, C.P. 0·1 ·100, Ciudad de México. 
T:+\fc.¡10 !:,�1 '.32/("i (3?00 EXT. n10·1 

mwrmm - n·nm ntt 

VUT. 183-220125 

.�l,.;Ji . \,� 2Q�S . �
 

•. ,,, .. ·.:'[�t:'JII, ,/ � .·, La Mujer DE LA FUNDACIÓN DF. 
�l;i . , � ' ., Indígena TENOCHTITLAN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALC/\LDl/1 
2024 • 201.·, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE . 

SOLICITANTE: 

FECHA: 26 d f b d 2021: 

FOLIO: 

HORA 
1 

VUT- 183,220125 
DPCMA- 196/2025 
12:40 

UBICACION 
Predio Privado 

DIRÉCCION 
Eliminado el dorn¡c¡l¡o DICTAMEN NO. 0225/2025 

REFERENCIA 

Con base en los articules 75 numeral V de la Le�, Orgánica de las Alcaldías: Articules 106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para ol Dletritc Federal NADF•001 ·RNA T-2015, se emite el siguiente: 

ANTECEDENTE Resguardar la seguridad de los pacientes psiquiátricos, Resguardar la sequricad del personal, si como de los 
vecinos ele las cajas adjuntas. Provenir rlesqcs en daños materiales en las casas adluntes .. (ale) 

om 

� 
DE l,A FUNDACIÓN DE 
TENOCI-ITITLAN 

P á g i na 8 1 12 
= 

VUT 183-220125 

f 
�e Canario S/N, Esq. Colle10. Col Tolteca, 

/\lcalcfa, Í',IVéll'O Obw9611, C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
T�iéfono: 55 �)276 6700 l:XT. 7501 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

ÁLVARQ 
OBREGON 
----◄· I\LC/\LDIA 
1024 • 202'1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DJRECCION 

26 de febrero de 2025 

Eliminado el domicilio 

FOLIO: 

� 

VUT- 183-220125 
DPCMA- 19612025 
12:40 

1 

UBICACION 
Predio Privado 

1 DICTAMEN NO. 

7 
i 
1 

0225/2025 
REFERENCIA 

1 

i 
ANTECEDENTE Resguardar la sajurídad de los pacientes psiquiátrícos, Resguardar la segu:idad del personal, si como de los 

vecinos de las calas adjuntas, Prevenir riesgos en darios matcriatas en las casos adjun\as, (sic) 
Con base en los articules 75 numeral V ée la Ley 0/gánlca de las Alcaldías; Artículos 106, 109. 110, 111 �' 112 de la Ley Ambiental ce la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Arnbiontal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siqulente: 
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UBICACI N 
Predio Privado 

DICTAMEN NO. 0225/2025 Eliminado el dorructho 

REFERENCIA 

ANTECEDENTE osguardar la seguridad efe los pacientes pslquiálrlcos, Resguardar la seguridad del personal, si como de los ¡ vecinos ele las cajas adjunlRs, Prevenir riesgos en claños materlolos on las casas odjuntas. (sic) 
1 Con baso en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de los Alcaldías: Artlculos 1013, 109, 11 O, 111 )' 112 do la Loy Amblen tal de la 

Ciudad do Méx)co y demás reletlvos do lo Norma Amblontol poro el Di&trito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231000922724B27WU5; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Marco Antonio Martínez Pérez 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas ajenas al árbol) y 6.4.2.1.2. Restauración de copa (Mejorar la estructura y apariencia de 
los árboles que han retoñado vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de 
manera inadecuada) de nombre común: 1 Cedro blanco/Cupressus lind/eyi y (2) Fresno/Fraxinus sp.; 
que se yerguen en Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-069/2025, y 
se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

� 
DF. 1,/1. FUN0/1.CION DF. 
TENOCI-JTITLAN 

P á�iña11 ¡ 12 

1,' . 2025 
},!'.,••�·¡;\ ... · ·. V pi/ La "'�{:jer 
�r;i· .. · .J,l.:,;,) Indígena 

VUT 183-220125 
C0il!c C2nario S/hl. Esq Calle ro, Col. Tolteca, 
i\!ca!ciid Áiv¡,110 Obreqón, C.P. o·¡ 150. Ciudad de México. 
Tui<'.!/0110: ::i5 i52ll'i t3iOD EXT. /5lJ'I . 



, 
CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
/\LC/\LDIA 
2024 · 202·, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GEl�ERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

reservación y Conservación del Medio Ambiente 

En atención al número interno DPCMA 196_2025 
En atención al número interno DGSU 353_2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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